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TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 

“1 PLAZA DE TÉCNICO DE GRADO SUPERIOR, LIC. ECONÓMICAS”, VACANTE EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA, LA REHABILITACIÓN 

Y LA REGENERACIÓN URBANA (IMVRRU) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, y 

convocada en ejecución del proceso excepcional de estabilización de empleo, 

previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre (OEP 
aprobada en fecha 18 de mayo de 2022, BOP de Málaga, de 26 de Mayo de 2022). Convocatoria BOE 

N.º 307, de 23/12/2022. 
 

 

ANUNCIO N.º 2  

 

El Tribunal de Selección para la provisión, mediante concurso de méritos, de              

“1 Plaza de Técnico de Grado Superior, Lic. Económicas”, en sesión celebrada el 19 

de mayo de 2023,  y  tras la comprobación de que no se habían interpuesto reclamaciones,  
durante el plazo establecido para ello, respecto del  LISTADO PROVISIONAL con la puntuación 
obtenida por las personas aspirantes admitidas en el referido proceso selectivo,  ha acordado, 

por unanimidad,  lo siguiente: 
 

 
 Formular el listado, seguidamente indicado, con la puntuación final (coincidente 

con la puntuación que se otorgó provisionalmente) obtenida por todas las 

personas aspirantes admitidas en el indicado proceso selectivo. Dicho listado con 

la puntuación final es el siguiente: 
 

 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

PUNTUACIÓN MÉRITOS 

 

Experiencia 

Profesional 

(Puntuación 

máxima: 

90 puntos) 

Méritos 

Académicos 

(Puntuación 

máxima: 

10 puntos) 

 

SUMA TOTAL 

PUNTUACIÓN 

 Experiencia Profesional 

+ 

 Méritos Académicos 

(Puntuación máxima: 

100 puntos) 

***9113** KEIM HAASS, MANUEL 90 10 100 

***8304** BOLÍN PÉREZ, JUAN DE LA CRUZ 0 6 6 

 

 

 Formular, con base en lo establecido en los apartados 23, 25, in fine, y 26 de las 

Bases que rigen el indicado proceso selectivo, el LISTADO DEFINITIVO, a 

continuación indicado, DE LAS PERSONAS APROBADAS en dicho proceso selectivo. 

El Listado Definitivo de personas aprobadas y que, por tanto, han superado el 

proceso selectivo es el siguiente: 
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Posición DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 

PUNTUACIÓN MÉRITOS 

Experiencia 

Profesional 

(Puntuación 

máxima: 

90 puntos) 

Méritos 

Académicos 

(Puntuación 

máxima: 

10 puntos) 

SUMA TOTAL 

PUNTUACIÓN 

 Experiencia Profesional 

+ 

 Méritos Académicos 

(Puntuación máxima: 

100 puntos) 

1 ***9113** KEIM HAASS, MANUEL 90 10 100 

 

 
 Elevar al órgano competente, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 26 de dichas 

Bases, el citado Listado Definitivo de personas aprobadas (en el que consta las 
puntuaciones otorgadas a D. Manuel Keim Haass, único aspirante que, conforme a lo exigido en el 
apartado 23 de las referidas Bases, ha superado el proceso selectivo), junto con la 

correspondiente PROPUESTA DE CONTRATACIÓN, como personal laboral fijo, del 

candidato D. Manuel Keim Haass (DNI ***9113**), para cubrir “1 Plaza de Técnico 

de Grado Superior, Lic. Económicas”, vacante en la plantilla de personal del 

IMVRRU. 

 

 El indicado listado con la puntuación final obtenida por todas las personas 

aspirantes admitidas en dicho proceso selectivo, el listado definitivo de las personas 

aprobadas, y la Propuesta de Contratación, serán publicados, mediante anuncio,  en 

las páginas web del IMVRRU y del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, y en el tablón de 

anuncios electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Málaga.   

 

        Los interesados podrán recurrir en alzada, ante la Dirección Gerencia del IMVRRU, en 
el  plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el tablón 
de anuncios electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, el citado listado con la 

puntuación final obtenida por todas las personas aspirantes admitidas en dicho 

proceso selectivo, el indicado listado definitivo de las personas aprobadas y dicha 

propuesta de contratación. Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier 

otro recurso que estimen procedente. 
 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL  

Fdo.: Francisca García Jiménez. 
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